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B O L E T I N O F I C I A L 
BE L A PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r ec i -
b t n los numerOB del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esccpto las 
que sean á instancia de parte no pobre, be inserta
rán ottcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

l'-i: 

H I 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia l." de Mayo) 

PRESIDENCIA 
.BEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad eu BU im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P E O V I N C I A . 

/Secretaría.—Negociado \ ° 
E l limo. Sr. Director general de 

Administración local con fecha 26 
del actual, comunica á este Gobier
no la siguiente orden: 

«Instruido el oportuno espedien
te en este Ministerio, con motivo 
del recurso do alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Lillo, con
tra el acuerdo de la Comisión pro
vincial que declaró nulo y sin nin
gún valor un reparto de ganadería, 
sírvase V. S. ponerlo de oficio, en 
conocimiento de las partes intere
sadas á fia de que en el plazo de 
diez dias, á contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
provincia de la presente orden, pue
dan alegar y presentar los docu
mentos o justificantes que conside
ren conducentes á su derecho.» 

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
las partes interesadas. 

León 28 de Abril de 1892. 
E l Goljurundor, 

•Vosé Novillo. 

MCCKWi DB ÍOMNT 

D. JOSK NOVILLO, GODEKNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por 13. Benito 

Fernandez, vecino de Bofiar, se ha 
presentado en la Sección do Fomen
to de esto Gobierno do provincia, 
en el dia 28 dol mus de Marzo últi
mo, á las doce de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo 38 
pertenencias de la mina de hulla 
llamada L a Carmen, sita en término 

de los pueblos de Sahelices, Olleros 
y Sabero, Ayuntamiento de Cistier 
na, y linda al Norte con las minas 
Dolores, Sabero núm. 4, Estrella y 
Segura, por el Este con la Perla, 
por el Sur con terreno común y por 
el Oeste con la citada mina Dolores; 
hace la designación do las citadas 
38 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el ángulo Nordeste de la mina Sa
bero núm. 4, y desde él se medirán 
600 metros al E. 26° S. y se colocará 
la 1.* estaca, desde ésta 200 metros 
al N . 26° E . y so colocará la 2.*, des
de ésta 200 metros al E. 26° S. y se 
colocará la 3.", desde ésta 300 me
tros al S. 26° O. y se colocará la 4.", 
desde ésta 700 metros al O. 26° N . y 
se colocará la 5,', desde ésta 300 
metros al S. 26° O. y se colocará la 
6.*, desde ésta 400 metros al O. 26° 
N . la 7.*, desde ésta 300 metros al 
S. 26° O. la 8.', desde ésta 600 me
tros al O. 26° N . la 9.", desde ésta 
100 metros al S. 26° O. la 10, desde 
ésta 300 metros al O. 26° N . la 11, 
desde ésta 100 metros al N . 26° E. 
la 12, desde ésta 200 metros al E. 
26° S. la 13. desde ésta 100 metros 
al N . 26° E. la 14, desde ésta 200 

j metros al E. 26° S. la 15, desde ésta 
' 200 metros al N . 26° E. la 16, desde 

ésta 800 metros al E. 26° S. la 17, 
, y con 300 metros al N . 26° E. se lle-
l gará al puuto de partida, quedando 
! así cerrado el perímetro de las 38 
' pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, so 
admito dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente, para que en el 
término de sesenta dias, contados 
desdo la fecha do esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que so consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, según previene el 
art. 24 de la ley de mincria vigente. 

León 18 do Abril do 1892. 
J o s é A'ovillo. 

Fomento de esto Gobierno de pro
vincia, en el dia 29 del mes de Mar
zo último, á la una y cincuenta mi
nutos de su tarde, una solicitud de 
registro pidiendo 15 pertenencias 
de la mina de hierro y otros llama
da Almagrera de Quintana, sita en 
término de Quintana do la Peña, 
Ayuntamiento de Cistierna, y linda 
al Este con Almagrera, al Sur con 
huerta del Mayuelo, Oeste con en
cinal de Cistierna y Norte con co
llado de Lero; hace la designación 
de las citadas 15 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
arroyo de la Almagrera, ó mejor di
cho, el hoyo de la Almagrera, desde 
la que en dirección Oriente se me
dirán 1.000 metros, y de Norte ú 
Mediodía 500 metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito provenido por la ley, so ad
mito dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que so anuncia poi 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraron 

] con derecho al todo ó parto del to-
j rrono solicitado, según previene el 
i art. 24 de la ley do minería vigente. 
' León 19 de \br i l de 1892. 
í J o s é NovHlo. 

Hago saber: que por D. Cárlos 
Colinas, como apoderado de D. Ro
berto Diez Merino, vecino do León, 
se ha presentado en la Sección de 

¡as formalidades prevenidas, tendrá 
lugar ante esa Alcaldía de Riaño, 
la subasta de seis metros cúbicos de 
madera de roble depositados en po
der del Presidente de la Junta ad
ministrativa del pueblo de Escaro, 
como procedentes de distintas cor
tas fraudulentas, tasados en 60 pe
setas. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen, 
interesarse en la subasta. 

León 27 de Abril de 1892. 
El Gobernndor, 

J o s é Novillo. 

Por decreto de este dia, he acor
dado quede sin efecto la subasta de 
74,490 metros cúbicos de madera 
de roble tasados en 774 pesetas 90 
céntimos, depositados en poder del 
Presidente de la Junta administra
tiva do Escaro, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
núm. 126, fecha 18 del corriente 
mes. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos y debidos efectos. 

León 27 de Abril do 1892. 
E l Gobornador, 

JOMC Novillo. 

Ferrocarriles. 

I Por decreto do hoy fecha le ha 
! sido admitida por este Gobierno á ' 

D. Conrado Quintana, vecino de 
Bilbao, la renuncia que el mismo ha ; 
presentado de su registro núm. 365, ¡ 
de la mina de carbón llamada Se
gunda, en términos de Sota y Val-
dorrueda, Ayuntamiento dé este 
último, declarando on su conse
cuencia el terreno correspondientn* 
franco y registrable, salvo mejor 
derecho. 

Lo que se publica en esto perió
dico oficial á los efectos de la ley y 
reglamento vigentes del ramo." 

León 27 Abril do 1892. 
E l Gohuriimlor, 

José Novillo. 

El dia 28 de Mayo próximo y ho
ra de las doce de su mañana, con 

Por decreto de ayer he acordado 
declarar la necesidad de la ocupa
ción de las fincas que expresan las 
relaciones publicadas on los BOLETI
NES OFICIALES, correspondientes al 
Ayuntamiento de Cebauico, cuya 
expropiación precisa la construc
ción del Ferrocarril do La Robla á 
Valmasoda, debiendo los propieta
rios á quienes la misma afecta do-
signar el perito que haya de repre
sentarles en las operaciones de me
dición y tasa, el cual tendrá ¡a ap
titud legal que determina el art. 32 
del reglamento para la ejecución de 
la ley de expropiación forzosa. 

Y en cumplimiento do lo preve
nido en el apartado 2." del art. 25 
do dicho reglamento, so hace pú
blico el anterior decreto y se pre
viene á los propietarios interesados 
on la expropiación que si en térmi-

, no de ocho dias no comparecen ante 

file:///bril


el Alcalde respectivo á verificar la 
designación de perito ó lo hacen en 
persona que no reúna la aptitud le
gal señalada, se entenderá se con
forma con el de la empresa. 

Leen 27 de Abril de 1892. 
E l Gobernador, 

• l o s é Novi l lo . 

A i - U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Sania María del Páramo 

Habiéndose acordado por «1 Ayun
tamiento y Junta designada a! efec
to, el arriendo i venta libre de los 
derechos dé consumos, sobre las 
carnes y tocinos frescos y salados, 
que se consuman dentro del casco 
déla población, durante el año eco
nómico de 1892 á 93, y sobre los v i 
nos, aguardientes y alcoholes y l i 
cores, que se vendan y consuman 
en los establecimientos y sitios pú
blicos, se ha designado para que 
tenga efecto la subasta, el día 5 de 
Mayo próximo, á las diez de la ma
ñana, en la casa consistorial, á cuyo 
punto pueden concurrir los que de
seen tomar parte en la subasta; ha
llándose de manifiesto el pliego de 
condiciones para cuantos quieran 
enterarse de él. 

Santa María del Páramo 26 de 
Abril de 1892.—El Alcalde, Francis
co del Ejido. 

Partido judicial de 
Miaño 

Repartimiento de las cantidades que 
corresponde pagar á cada uno de 
los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan, en el año 
económico de 1892 á 93, por gas
tos carcelarios: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cantidad que 
corrospondu 

& cada pueblo 

Pesatoa. 

Acevedo 
Boca de Huérgano. 
Buron 
Cistierna 
Lillo 
Maraña 
Oseja de Sai'ambre.. 
Posada de Valdeon. 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Rejero 
Eiaüo 
Salamon 
Valderrueda.. . . . . . 
Vcgamian.. 
Villayandre 

81 
176 
138 
278 
130 
61 
74 
73 
58 
86 

142 
51 

166 
62 

199 
110 
149 

TOTAL 2.034 

Kiaüo 26 de Abril de 1892.—El 
Alcalde, Manuel Presa Sierra.—El 
Secretario, Manuel Alvarez Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Poiladura de Pehyo García 

E l dia 8 del próximo mes de Mayo 
y hora de las diez de su mañana, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, tendrá lugar en 
las casas consistoriales, ante el 
Ayuntamiento y bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, la subasta para el 
arriendo á venta libre de las diferen
tes especies, sujetas al impuesto de 

consumos, para el año económico 
de 1892 á 93, bajo el tipo de 3.208 
pesetas y 14 céntimos, á que ascien
den los cupos del Tesoro y recargos 
municipales autorizados. 

Lo que he dispuesto se anuncie al 
público, en cumplimiento á lo pre
ceptuado en el art. 49 del reglamen
to de consumos vigente, y para co
nocimiento del público á quien pue
da interesarle. 

Pobladora de Pelayo García á 27 
de Abril de 1892.—El Alcalde, Gre
gorio Rebollo. 

Partid» Judicial de 
Villa]'ranea 

Repartimiento de los gastos carcela
rios correspondidos en el presu
puesto que ha de regir en el año 
económico de 1892 á 1893, bajo 
las bases de las contribuciones di
rectas que cada Ayuntamiento 
del partido satisface al Tesoro. 

Cantidad que 
correspondo 

á cada 

A Y U N T A M I E N T O S ¿EKStS 
carcelarios 

Pesetas. 

Arganza 452 
Balboa 205 
Barias 241 
Berlanga 154 
Cacabelos 430 
Camponaraya 282 
Candín 302 
Carraeedelo 450 
Comilón 455 
Fabero 346 
Oencia 283 
Paradaseca 285 
Peranzanes 218 
Pórtela de Aguiar 214 
Saucedo 206 
Trabadelo 283 
Valle deFinolledo.. 330 
Vega Espinareda 298 
Vega de Valearce 434 
Villadecanes 438 
•Villaf ranea 860 

Alcaldía constitucional de 
Valdipiélago. 

Vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba la plaza de Secre
tario, dotada con 750 pesetas al año, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
para que los aspirantes presenten 
sus solilícitudes en la Secretaria de 
la corporación dentro del término 
de diez dias, documentadas en for
ma para que acrediten la aptitud, 
pasados los cuales se proveerá en el 
que mejores circunstancias reúna 
y bajo el pliego de condiciones que 
obra en Secretaria. 

Valdepiélago 25 de Abril de 1892. 
— E l Alcalde, Luciano González. 

depositado en poder de Basilio Fer
nandez, vecino de Andarraso, al 
que se le ha contratado su custodia 
y manutención. Lo que se anuncia 
en este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de la persona 
ó personas dueñas del ganado. 

Campo la Lomba 26 de Febrero de 
1892.—El Alcalde, Francisco Diez. 

TOTAL 7.166 
Villafranca 5 de Abril 1892.—El 

Alcalde Presidente, Saturnino Váz
quez . — E l Secretario, José Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Campo laLomla. 

Según me participa el Alcalde de 
barrio del pueblo de Andarraso; el 
dia 24 del mes actual y hora de las 
tres de la tarde, fueron eucontradas 
en el término de aquel pueblo, 17 
reses cabrias, sin que se haya podi
do averiguar quien pueda ser el 
dueño de tal ganado, el cual se ha 

Partido judicial de Pon)'errada 
Repartimiento que se ejecuta entre 

todos los Ayuntamientos del par
tido por gastos carcelarios, to
mando por base las cuotas que 
satisfacen al Estado de contriou-
ckmes directas, según dispone la 
orden de 12 de Noviembre de 
1874: 

A Y U N T A M I E N T O S 
Correspondo 

al 
trimestre 

Pesetas Cts. 

Alvares 108 86 
Bembibre 192 89 
Benuza 111 96 
Borrenes 44 90 
Cabañas -raras 50 48 
Castrillo 81 73 
Congosto 119 76 
Cubillos 78 (¡1 
Castropodame 110 46 
Encinedo 123 18 
Folgoso 114 56 
Fresnedo 53 59 
Igüeña 92 36 
Lago de Carucedo . . 81 27 
Los Barrios de Salas 134 38 
Molinaseca.. 108 01 
Noceda 110 85 
Páramo del S i l . . . . . . . . . 103 14 
Priaranza 117 59 
Ponferrada 487 38 
Puente Domingo Florez. 108 69 
San Esteban de Valdueza 99 32 
Toreno 116 03 

T o t a l . . . . . . . 2.750 » 

Ponferrada 2 dé Marzo de 1892.— 
Pedro Rodríguez Cárballo.—Clodo
miro Gavilanes. 

Alcaldía constitucional de 
Cacabelos. 

Este Ayuntamiento y asociados, 
acordaron arrendar á venta libre y 
en un solo grupo por término de 
tres años, los derechos sobre todas 
las especies de la tarifa primera de 
consumos y de sal y alcoholes para 
cubrir la contribución de estos nom
bres en dicho Ayuntamiento, im
portantes la primera con sus recar
gos autorizados 16.400 pesetas y la 
segunda 620 pesetas 75 céntimos 
respectivamente para el Tesoro, su
mando en'junto un total de 17.641 
pesetas 50 céntimos cada a&o, á 
contar desde 1.° de Julio próximo, 
cuyos derechos de tarifa se aumen
tarán con el ciento por ciento, á 
excepción de los de sai y alcoholes, 
debiendo tener efecto dicho arrien
do en subasta pública por pujas á 
la llana y á libre voz en esta sala 
consistorial y en un solo acto, el 
domingo 15 de Mayo próximo, de 
tres á cinco de su tarde, bajo el tipo 
total de las expresadas 17.641 pese
tas 50 céntimos por año y aumento 
del 3 por 100 do cobranza, y caso de 
no presentarse licitadores se cele
brará una segunda subasta en igua
les horas y con idénticas formalida
des el dia 29 del mismo mes en la 
forma legal establecida. 

La licitación y el arriendo en uno 
y otro caso, se ajustarán á las con
diciones que aparecen fijadas en 
el expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de Ayuntamiento, de
biendo advertir que el rematante 
prestará fianza en metálico por va
lor de la cuarta parte del importe 
del arriendo. 

Devengarán los expresados dere
chos todas las especies indicadas 
que se consuman y beneficien en 
este término municipal y pueblos 
que el mismo comprende sean de la 
procedencia que quieran sin excep
ción alguna. 

Cacabelos 27 de Abril de 1892.— 
Francisco López. 

Partido judicial de L a Bañeza 
Repartimiento que se ejecuta de la 

cantidad de 8.910 pesetas, nece
saria para cubrir el precedente 
presupuesto de gastos carcela
rios entre todos los pueblos del 
partido, tomando por base las 
cuotas que por contribución di
recta satisfacen al Estado, según 
está prevenido por las disposicio-
nen que rigen en la materia. 

P U E B L O S 

Alija de los Melones 480 70 
Bercianós del Páramo . . 196 35 
Bustillo del Páramo 276 28 
Castrocalbón 276 01 
Castrocontrigo 360 91 
Castrillo de la Valduerña 120 26 
Cebroaes del R i o . . . . . . . 291 46 
Destriana 346 03 
La Antigua 330 95 
La Bañeza 585 49 
Laguna Dalga 212 15 
Laguna de Negrillos.. . 408 72 
Pafacios de la Valduéma 232 02 
Pobladúra Pelayo Garcia 134 70 
Pozuelo del Páramo . . . . 220 23 
Quintana y Congosto... : 266 18 
Quintana del Mareo 278 05 
Regueras.. . . . . . . . 147 92 
Riego de la V e g a . . . . . . .". 362,40 
Roperuelos del Páramo.. .132 04 

,San Adrián del Va l l e . . . . 110 75 
San Cristóbal de la Po-

lantera 463' 56 
San Esteban de Nogales 166 20 
Santa María del Páramo. 100 08 
Santa María de la Isla... 236 70 
Soto de la Vega 686 34 
San Pedro de Bercianós.. 97 22 
Santa Elena de Jamúz. . 339 47 
Urdíales del Pá r amo . . . . 144 75 
Valdefuentes 144 23 
Villamontác 286 15 
Villazala , 245 98 
Zotes del Páramo 229 72 

Total 8.910 » 

La Bañeza 1.° de Marzo de 1892.— 
E l Alcalde, Celestino F. de Cabo.— 
E\ Secretario, Modesto del Egido. 

Alcaldía constitucional de 
Villamizar. 

En los dias 4 y 5 del próximo 
mes, tendrá lugar la recaudación 
voluntaria del cuarto trimestre, des
de las nueve de la mañana á las tres 
de la tarde, en la forma en que se 
ha venido verificando en los trimes
tres anteriores. 

Villamizar 25 de Abril de 1892.— 
El Alcalde, Atanasio Garcia. 



D. Vicente Blanco de los Ríos, Alcalde constitucional de esta villa. 
Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribu

yentes, se arriendan á venta libre, ya en conjunto, ya también por ramos 
separados, los derechos que se devenguen en esta población y su término 
por el consumo de las especies que se expresarán, durante el próximo año 
económico de 1892 á 1893; cuyo remate primero tendrá lugar en estas 
casas consistoriales el dia 7 de Mayo próximo, de diez á doce de su maña
na, bajo el tipo total de 19.110 pesetas 17 céntimos, á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa en el siguiente 
estado ó presupuesto: 

RAMOS 

Carnes de todas clases 
Granos y sus harinas. 
Pescados 
Jabón duro y blando y 

aceites 
Aguardientes, alcohol 

y licores, vino, v i 
nagre, sidra y cha
colí de procedencia 
forastera. 

Totales. 

Derechos 
del 

Tesoro 

Pesetas 

Su 3 por 
100 de co

branza 
y conduc. 

cion 
Ptas"7cts. 

2.474 
4.700 

130 

2.200 

126 

9.630 

74 22 
141 

3 90 

66 

3 78 

288 90 

Recargo 
munici
pal del 

100 por 100 

Posólas 

2.474 
4.700 

130 

2.200 

126 

9.630 

TOTAL 
do cada ramo 

Pesetas Cts 

5.022 22 
9.541 

263 90 

4.466 

255 78 

19.548 90 

CORRESPONDE A L 

Casco y radio 
Pesetas Cts. 

4.908 02 
9.324 

257 90 

4.364 47 

255,78 

19.110 17 

Ptas. Cts. 

114 20 
217 » 

6 » 

101 53 

RAMOS 

Carnes de todas clases.. 
Líquidos 
Granos y sus harinas . . 
Pescados 
Jabón duro y blando... 
Carbón vegetal • 
Aguardientes, alcohol y 

licores 
Sal común 

Derechos 
del Tesoro 

Pesetas Cts. 

1.559 75 
1.660 
1.550 

188 25 
180 
200 

667 25 
667 25 

46-80 
49 80 
46 50 
5 65 
5 40 
6 > 

20 > 
20 » 

Totales 6.672 50 200 15 6.00.Í 25 12.877 90 12.877 90 

Recargo 
municipal 
100 por 100 

Pesetas Cts. 

1.559 75 
1.660 » 
1.550 » 

188 25 
180 » 
200 » 

667 25 

TOTAL 
do cada ramo 
Pesetas CU. 

3.166 30 
3.369 80 
3.146 50 

382 15 
365 40 
406 

1.354 50 
687 25 

438 73 

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente 
de su razón, el cual se halla de manifiesto al público en la Secretaria de 
este Municipio, debiendo advertir que para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar en el acto de la misma, ó previamente en las Cajas del 
Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en metálico, equivalente al 2 
por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las proposiciones 
abracen; y que la persona á cuyo favor sé adjudique el remate, deberá 
prestar fianza consistente en 500 pesetas en metálico, que ingresarán en 
arcas municipales á término de dos dias siguientes al remate, presentando 
una ó dos personas de responsabilidad á juicio de la Comisión del Ayun
tamiento. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una secunda bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias 
horas, álos diez dias después, y en ella se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe que queda fijado como tipo de subasta, adjudi
cándose al qué resulte, mejor postor, sin ulterior licitación, y por uu año 
económico solamente. 

Lo que se anuncia al público pará' conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.. 

Valderás27dé Abril de 1.892.—El Alcalde, Vicente Blanco.—Por su 
mandado, Saturnino Ovejero, Secretario interino. 

' D . Juan Rubio Cadierno, Alcalde constitucional de Castrocontrigo. 
Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento y asociados contribu

yentes, se arriendan á venta libr'ej ya en conjunto, ya también por ramos 
separados, los derechos que se devenguen en esta población y su término 
por el consumo'de las especies comprendidas en la tarifa oficial vigente, 
durante el próximo año económico de 1892-93; cuyo remate primero ten
drá lugar en estas casas consistoriales el dia 15 de Mayo próximo, de diez 
á doce de su mañana, bajo el tipo total de 12.877 pesetas 90 céntimos á 
que asciende el cupo del Tesoro y recargos autorizados, según se expresa 
en el siguiente estado ó presupuesto: 

Correspoudo 
al 

casco y radio 

Pesetas Cts. 

3.166 30 
3.369 80 
3.146 50 

382 15 
365 40 
406 » 

1.354 50 
687 25 

La licitación se verificará por pujas á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones que aparecen fijadas en el expediente 
de su razón, el cual se halla de manifiesto al público en la Secretaria do 
este Municipio, debiendo advertir que para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar en el acto do la misma, ó previamente en las Cajas del 
Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad en metálico equivalente al 2 
por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que las proposiciones 
abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remato, deberá 
prestar fianza consistente en bienes raíces, hipotecados á favor del Muni

cipio por igual cantidad á la del remate, ó bien ingresar ésta anticipada
mente en arcas municipales, una vez aprobado el remate. 

Si en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda, bajo 
las mismas condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias 
horas, á los diez dias después, y en ella se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe que queda fijado como tipo do subasta, adju-
dicándose al que resulte mejor postor, sin ulterior licitación, y por un año 
económico solamente. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Castrocontrigo á 20 de Abril de 1892.—Juan Rubio. 

Ayuntamiento de Candín 
E l Ayuntamiento que presido, en sesión del dia 17 del corriente, ha 

tenido por conveniente acordar y fijar los ingregos y gastos que han de 
regir en el presupuesto municipal de este Ayuntamiento, para el ejerci
cio económico de 1892 á 93, en la forma siguiente: 

E X P L I C A C I O N 
DE LOS OASTOS É INGRESOS 

Cantidad 
que se tija 

Pesetas Cts. 

Cantidades 
que 

desaparecen 
Pesetas Cts. 

Cantidades 
que se 

aumentan 

a.* 
4. " 

5. ° 

7.' 

9.° 

11 

9.° 

9,° 

9.° 

GASTOS 
Se fijan los gastos de este Capítulo, 

con la supresión de 40 pesetas de 
un Agente y 100 en Capítulo de 
quintas 

Se suprimen 35 pesetas, correspon
dientes ¿ este Capítulo 

Quedan fijadas las obligaciones de 
Instrucción pública en , 

Quedan fijados los gastos de este Ca
pítulo en 114 pesetas con el au
mento de 70 pesetas. 

Quedan fijados los gastos de este Ca
pítulo en , 

Quedan fijados los gastos de este Ca
pítulo en 

Quedan fijados los gastos de este Ca
pitulo en 

Se fijan los gastos del presupuesto en. 

INGRESOS 
Quedan fijados los ingresos en este 

Capítulo, procedentes del 16 por 
100 que se impondrá en contribu
ción territorial, en 

Idem por el 100' por 100 én la con
tribución de consumos 

Idem por el 25 por 100 que podrá 
producir el impuesto de cédulas 

Quedan fijados por el arbitrio ex 
traordinario de leñas que se con
suman en el municipio, como défi
cit A cubrir este presupuesto por 
no hallar otro arbitrio menos gra
voso al vecindario 

Se fijan los iugretot de este presupuesto 6.819 » 

2.417 > 

1.852 47 

114 » 

302 

1.834 

300 » 

6.819 47 

1.386 

4.412 » 

25 

996 > 

140 

175 

70 

70 

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los contribuyentes inte
resados, se hace saber hallarse expuesto al público en la Secretaría de 
Ayuntamiento en horas hábiles por término de quince dias. 

En Candín 18 de Abril de 1892.—El Alcalde, Gregorio Fernandez.— 
El Secretario, C. Jesús Quiroga. 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas. 

Acordado por este Ayuntamiento 
y asociados, el arriendo de los dere
chos de venta libre al por menor de 
vinos, aguardientes y carnes fres
cas, vacuna y lanar, se ha señalado 
para la primera subasta que se hará 
por el sistema de pujas á la llana, el 
domingo 8 del próximo Mayo, á las 
once de su mañana, en el salón de 
sesiones del mismo, bajo el tipo de 
2.046 pesetas 75 céntimos de cuota 
para el Tesoro y recargos permiti
dos por el reglamento. 
• En caso de no haber licitadores en 
aquella, se anaocia la segunda, pa
ra el 18 del mismo mes, á las diez 
de la mañana, por las dos terceras 
partes del tipo referido. 

i El pliego de condiciones se halla 
| de manifiesto en la Secretaria del 
I Ayuntamiento, siendo una do ellas, 

que para tomar parte en la subasta 
se requiere el 2 por 100 del tipo. ' 

Santiago Millas y Abril 27 de 
1892.—El Alcalde, Gabriel Alonso 
Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Caslromudarra. 

E l dia 8 del próximo mes de Ma
yo y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en la casa consistorial del mismo y 
hora de las once de su mañana, ten
drá lugar la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos sobre todas las 



fí^eapeoies que se hal lan tarifadas, 
w ^Birviendo de tipo para dicha subas-

••ta, el total cupo señalado y los re
cargos autorizados sobre el mismo. 

Castromudarra 27 de A b r i l de 
1892.—El Alcalde, Matías Lazo. 

Alcaldía constitucional de 

No habiendo teuido efecto la su
basta de los artículos de consumo 
destinados á la venta libre en esta 
localidad para e) año de 1892-93, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 123, por falta de licitadores, 
la Corporación acordó en sesión del 
día de ayer anunciar segunda su
basta en igual forma y por el mismo 
tipo de 2.000 pesetas, para el día 8 
de Mayo próximo, de diez & once de 
la mañana en esta sala consistorial, 
admitiendo posturas que cubran las 
dos terceras partes del tipo indicado 
y con las condiciones contenidas en 
el pliego que obra y está de mani
fiesto en la Secretaría. 

Valdepiélago 25 de Abrí! de 1892. 
— E l Alcalde, Luciano González. 

Alcaldía constitucional dt 
San Andrés del Rabanedo. 

E l Aj untamiento y junta de aso
ciados contribuyentes que presido, 
acordó que el domingo 8 de Mayo 
próximo, á las cuatro de la tarde, 
en la consistorial de este Ayunta
miento, tenga lugar el arriendo de 
los artículos de consumos para el 
año de 1892 i 93 á venta libre y ba
lo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, donde podrán verlo todos 
los días y lloras hábiles en la misma. 

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de todos en gene
ral y licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. 

Spn Andrés del Rabanedo 28 de 
Abril de 1892.—El Alcalde, Cruz 
Gutiérrez. 

liará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, admitiéndose 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo fijado. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar previamente el 
2 por 100 del tipo anual, debiendo-
el rematante prestar una fianza h i 
potecaria en fincas rústicas, libre 
igual á la cuarta parte del precio 
anual por que se adjudique el 
arriendo. 

Cimanes de la Vega 26 de Abril de 
1892—El Alcalde, Antonio Cade
nas. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilh Mayor. 

E l 21 del corriente desapareció de 
los pastos de este pueblo uoa yegua 
de la propiedad de D. Narciso Palan
ca, vecino de Mansilla Mayor, con 
las señas siguientes: pelo castaño, 
estrella en la fíente y con las in i 
ciales de una V en cada anca, de 4 
años de edad, 6 y media cuartas de 
alzada y recortadas crin y cola. 

La persona que diere razón se le 
gratificará después de abonar los 
gastos. 

Mansilla Mayor 23 de Abril de 
1892.—El Teniente Alcalde, Andrés 
Vega. 

J U Z G A D O S . 

Alcaldía eonstilucional de 
Matadeon. 

Los dias 7, 8 y 9 del próximo mes 
de Mayo, desde las diez de la maña
na hasta las cinco de su tarde, esta
rá abierta la recaudación voluntaria 
del cuarto trimestre de las contri
buciones territorial, industrial, mu
nicipales y cousumos, correspon
dientes á este Ayuntamiento y año 
económico actual, en los sitios de 
costumbre, y á cargo de los recau
dadores respectivos, y con los mis
mos preceptos que en las publica
ciones anteriores. 

Lo ijue se hace público para co
nocimiento de todos los contribu
yentes del municipio. 

Matadeon 26 de Abril de 1892 
E l Alcalde, Víctor Lozano. 

D. Cayetano Rubio Fernandez, Juez 
municipal del distrito de Alija de 
los Melones. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Rebordmos, 
vecino de La Bañeza, de la cantidad 
de trescientos sesenta reales que le 
adeuda D. Manuel Osorío Pérez, ve
cino de Navianos de la Vega, con 
más los intereses vencidos, costas 
y dietas de apoderado, se sacan á 
pública subasta y sin suplir los t í -
tnlos de propiedad, y como bienes 
de la propiedad del Manuel Osurio 
Pérez, las fincas siguientes: i 

1. " Una tierra en término de 
Navianos, al camino real, trigal, 
regadía, de cabida de hemina y me
dia, linda Oriente otra de Manuel 
Pérez Ramos, Mediodía del Conde 
Oñate, Poniente camino real y Nor
te otra de Pedro Alija, valuada en 
ciento veinticinco pesetas. 

2. " Otra tierra al mismo térmi—• 
no y sitio, trigal, regadía, de una 
hemina, linda Oriente caño de rie
go de Escolástica Montes, Poniente 
otra de Baltasara Rubio, Mediodía 
otra de la referida Escolástica y 
Norte otra de Pedro Alija, valuada 
en cincuenta pesetas. 

3. " Otra al mismo término, do 
llaman la josa, trigal, regadía, hace 
dos heminas, linda al Oriente con 
el cuño, Mediodía otra de Angel Te-
son, Poniente con senda y Norte 
otra de Manuel Posado, valuada 
próximamente en ciento veinticin
co pesetas. 

4. * Y otra al mismo término, do 
llaman la Ermita, trigal, secana, de 
cabida de una hemina, linda Orien
te otra de Baltasar Fernandez, Me
diodía otra de José García, Ponien
te de Valentía Vecino y Norte otra 
de Manuel Pérez Ramos, valuada 
próximamente en cuarenta pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar en el 
sitio público de costumbre el dia 
treinta y uno de Mayo próximo ve
nidero, en la sala-audiencia de este 

Alcaldía constitucional de 
Gimanes de L a Vega. 

No habiendo tenido efecto la pri
mera subasta para el arriendo á 
venta libre de los derechos de to
das las especies de consumos y re
cargos du este distrito para el año 
de 1892 á 93, se anuncia la segunda 
para el dia 7 de Mayo,que se veri
ficará en esta casa consistorial de 
once á doce de su mañana por pu
jas á la llana, por igual tipo que la ! Juzgado á las diez de la mañana, 
primera ó sea pesetas 3.821'39 bajo ' sita en la plaza de la Cruz, número 
el pliego de condiciones que se ha- • once, no admitiéndose postura que 

no cubra las dos terceras partes de 
su tasación, previniendo que para 
hacer proposiciones han de consig
narse antes sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento del valor de 
la finca ó fincas que sea objeto de 
la subasta, siendo condición indis
pensable que el rematante ó rema
tantes han dé conformarse solo con 
testimonio de adjudicación. 

Dado en Alija d? los Melones é. 
veintidós de Abril de mil ochocien
tos noventa y dos.— Cayetano Ru
bio.—Por su mandado, Inocencio 
Alonso, Secretario. 

D. Cayetano Rubio Fernandez, Juez 
municipal del distrito de Alija de 
los Melones. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Rebordmos, 
vecino de La Bañeza, de la cantidad 
de trescientos sesenta reales que le 
adeuda D. Manuel Osono Pérez, ve
cino de Navianos de la Vega, con 
más los intereses vencidos, costas y 
dietas de apoderado, se sacan á pú
blica subasta y sin suplir los títulos 
de propiedad, y como bienes de la 

Eropiedad del Manuel Osorio Pérez, 
is fincas siguientes: 

1/ Una tierra término de Na
vianos de la Vega, do llaman iiuer-
ga ñalba ó prado redondo, trigal, 
regadía, de cabida de dos heminas 
y media, linda al Oriente otra de 
Pedro Posado, Mediodía prado re
dondo, Poniente Patricio Rubio y 
Norte D. Leonardo Mata, vecino de 
La Bañeza, valuada próximamente 
en cien pesetas. 

2. * Otra al camino de Genesta-
cio, trigal, hace dos heminas y me
dia, linda al Oriente tierra de Pedro 
Posado, Mediodía de Juan Gar
cía, de La Bañeza, Poniente con 
pradera de concejo, Norte camina 
referido, valuada en ochenta pe
setas. 

3. " Otra tierra en el mismo tér
mino de Navianos, á la Huerga de 
Nuestra Señora, trigal, secana, de 
cabida de tres celemines, linda al 
Oriente otra de Manuel Pérez Ra
mos, Mediodía otra de Pedro Posa
do, Poniente reguero de la Huerga 
y Norte de Angel Tesón, valuada 
en veinte y cinco pesetas. 

4. " Otra tierra do llaman fuente 
de las vecillas, triga!, secana, hace 

|' tres celemines, linda al Oriente he
rederos de Mateo Osorio, Mediodía 

• lo mismo, Poniente de Sebastian 
Fernandez y Norte de Félix Osorio, 
valuada en veinte y cinco pesetas, 

'i Cuyo remate tendrá lugar el dia 
treinta y uno de Mayo próximo, á 
las diez de la mañana, en la sala-
audiencia de este Juzgado, sita .en 
la plaza de la Cruz, número once, 
no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes de la ta-

\ sacion, previniendo que para hacer 
; proposiciones han de consignarse 
i antes sobre la mesa del Juzgado el 
i diez por ciento del valor de la Snca 
! ó fincas objeto de la subasta, siendo 
' condición indispensable que el re-
! matante ó rematantes han de con-
: formarse solo coa el testimonio de 
i adjudicación. 
j Dado en Alija de los Melones á 
: veintidós de Abril de mil ochocien-
' tos noventa y dos.—Cayetano Ru

bio.—Por su mandado, Inocencio 
, Alonso, Secretario, 
i 

D. José Gutiérrez Redondo, Juez 
¡ municipal de Palacios de la Val-

duerna. 
Hugo saber: que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego, vecino de La 
Bañeza, se ha embargado á Josefa 
del Pozo, principal deudora, y á su 
marido Gregorio Matilla, la casa 
siguiente: 

Uua casa casco de esta villa y su 
calle Grande, número treinta, que 
linda por el frente con dicha calle 
Grande, por la derecha saliendo y 
por la espalda con casa de Mateo 
Monroy, y por la izquierda con ca
sa de Benito Monroy, de esta ve
cindad, libre de cargo, y tasada en 
trescientas pesetas. 

Cuya finca se rematará pública
mente el dia diez y nueve de Mayo 
entrante, de once á doce su maña
na, eu la sala de este Juzgado, sito 
en la casa de Ayuntamiento, bajo 
la condición que estará do manifies
to. Y para que llegue á conocimien
to de los interesados en la subasta, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en cumplimiento de 
lo que se ordena en el artículo mil 
cuatrocientos ochenta y ocho de la 
ley de Enjuiciamiento civill 

Dado en Palacios de la Valdueroa 
á diez y nueve de Abril de mil ocho
cientos noventa y dos.—José Gu
tiérrez.—Por su mandado, Francis
co Argüello. 

Edicto. 

E l que suscribe, Secretario del Juz
gado municipal de Láncara. 
Certifico: que en el juicio verbal 

civil promovido por D. Delfín Ro
dríguez, contra D. Benito Redondo, 
ante elJuzgado municipal de este 
término, se dictó la sentencia defi
nitiva, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

En Láncara, Abril diez de mil 
ochocientos noventa y dos, el se
ñor D. Manuel Fernandez Prieto, 
Juez municipal suplente de esto 
término'. 

Vistos los autos del precedente 
juicio verbal c i v i l , ontre\partes, 
D. Delfín Rodríguez/vecino de San-
ta Eulalia, y D, Benito Redondo, de 
Villasecino, en el Ayuntamiento de 
La Majúa, y por su rebeldía los es
trados del Juzgado: 

Fallo: que debo de condenar y 
condeno al demandado D. Benito 
Redondo á que pagua á D. Delfín 
Rodríguez, de Santa Eulalia, la can
tidad de ciento cincuenta y seis pe
setas setenta ycinco céntimos, im
porte de géneros sacados al fiado de 
la casa del demandante, condenán
dole también al pago de- todas las 
costas y papel invertido en estos 
autos. Asi por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, la cual 
se notificará al demandado, según 
dispone el art. 769 de la ley de En
juiciamiento c iv i l , lo pronunció, 
mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que yo Secretario certifico.—Ma
nuel Fernandez.—Francisco Rodrí
guez, Secretario. 

Y á fin de que tenga lugar la pu
blicación que se interesa en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y pur 
mandado del Sr. Juez expido la pre
sente en Láncara Abril doce de mil 
ochocientos noventa y dos.—Fran
cisco R o d r í g u e z , Secretario.— 
V.° B.°, Manuel Fernandez. 

LEON: 1892 

Impruta da la Diputación proríacltl. 


